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RESUMEN

La visita realizadaen 1743 a los obrajesde la ciudadde QuitaporJoséde Arau-
ja, Presidentede laAudiencia,nospermiteaproximamosaalgunasde lascaracterís-
ticas de los chorrillos y obrajesurbanas,asícomoa las de sustrabajadores.
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ABSTRACT

In 1743, Josede Araujo, Presidentede la Audiencia,carried aut a visita ta the
obrajes of the city of Quito. This gives us the opportunity to understandsomecha-
racteristicsof theurbanchorrillos y obrajes,as well astheir warking conditions.
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Camaya indicamosenun trabajoanterior(RamosGómez1997),los tex-
tilesproducidasenlos obrajesde lasierradela Audienciade Quita, tantaen
el ámbitorural comoen el urbana,eranel capítulomásdestacadadesusex-
portaciones,y, par tanto,de atracciónde moneda.El productaestabareali-
zadapar manode obraindia, siendoválidoen las alias 30 del siglo xvííí lo
afirmadoen 1681por LopeAntonia deMunibe,entoncespresidentedeQui-
ta, quien decía:«No se ha visto trabajaren ellos [—en las obrajes—a] es-
pañolesy mestizasmezcladascon indios, ni se aplicarán a estaocupación
par tenerlapar másapropósitoparalos indios,habiéndosehecha[can] sólo
[...] estasnaturalesel trabajoen las abrajes»(Munibeal rey, Quito 30 deju-
lia de 1681,publicadacomadocumento32 por Landázuri1959,p. 140).Es-
ta manode abraindia procedíade contratacioneso de mita hastalá aplica-
ción dela realcédulade 31 de diciembrede 1704,yaquea partirdeentonces
todo trabajadardebíaservoluntario por quedarprohibida esamita2.

LAS ORDENANZAS DE OBRAJES VIGENTES EN QUITO EN 1743

La circunstanciade que se empleasemanode obraindia y la importancia
económicade la produccióntextil hizo queel obraje,el trabaja,el salario, la
fabricación y el producta estuviesenreglamentadospor las pertinentesarde-
nanzasdesdelos años‘70 del siglo xvi. En el momentoquenosocupa,las que
estabanvigenteseranlasqueen 1621 habíapromulgadaparael términode la
AudienciadeQuito elvisitadarMatíasdePeraltay CabezadeVaca,paríaque
se habíaincumplidala condiciónde quesuaplicaciónfuese«enel entretanto
quepar su majestady señoresvirreyeso par laRealAudienciaqueresideen
laciudadde SanFranciscode Quito, en su real nombreotra cosaseprovea»3.
Y estoera laquehablasucedidoel siglo xvíí en dasacasianes,pueslos virre-
yesDiegoBenavidesy de laCueva,alias CondedeSantistebandel Puerto,y
Melchorde Navarray Racafuil,alias DuquedeLa Palata,habíanpromulgado
respectivamenteen 1664y 1687 sendasordenanzasqueafectabana los obra-
jes quiteñas,peraqueno habíansido puestasen vigor en eseespacio.

Segúnsabemospor el parecerque el fiscal protectorde los naturales,
JuandeLuján4, emitió el 22 de marzode 1743,enfechaanteriora 1737 ha-

2 Enla realcédulaseordenó«queabsolutamentesequite el servicio personalde los in-
dios para los obrajesdecualquiercalidadquesean,sin permitirhayamitasenellos,ni másin-
dios parasu beneficioque aquellos voluntariosqueespontáneamentequieranasistir» (Docu-
mentOs,1937; trata deella Zavala, 1980, t. III, p. 4).

Así selee enel prólogoy parecidotexto en el colofón de las ordenanzas,queestudió
y publicó Ortiz dela Tabla(1976,Pp. 901 y 931).

Era natural de Lima y ocupó el puestoentre 1728 y 1743, en que ascendióa fiscal
real (Herzog1995. p. 99).
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bíaintentadomejorarla situacióndelas indiosde Quitamediantela aplica-
ción de las normasvigentesenPerú,y paraello pidió el cumplimientode al
menosunadelas ordenanzasdel Candede Santisteban5,en concretola duo-
décima6,y aunqueconsiguióqueel RealAcuerdalo decretase,sin embargo
—camaél mismo nos nana—el éxito fue parcial y muy cono.Fueparcial
porquelacantidaddecomidaarecibirparlasindios la redujoel RealAcuer-
do a la mitad.Fuemuyconoporque—adecirdeLuján—«apocosdías, [...]
la artificiosa maliciade algunos [obrajeros...]conmovieronel ánimade las
de esteCabildosecular»paraquesuplicasenlo resuelto«conel pretextodel
bienpública’ y [de] queestaciudad y suprovinciana podíani debíasuje-
tarsea leyesextrañascuandolas teníanpropiasy muy principales»,como
eranlas dadaspar Peralta.Consecuenciade la súplicafue quecesase«enel
todo el estrechaardendadoparaesteefecto»y que,enconsecuencia,la nor-
mativade 1621 siguiesevigente8.

No fue ésteel únicointentadel fiscal LujánparaqueQuito serigiesepar
las ordenanzasde Santisteban,puesel 25 de febrerode 1737 solicitabasu
aplicaciónparaevitar«lascalamidades,desdichasy miseriasquepadecenen
estaciudad[de Quita] y tadasuprovincialas indiasqueestándestinadosal
servicioy labor de los obrajes»,las cuales,por esacarencia,se medíanpar
otro raseraquelas del restodel virreinato del Perú,resultandoagraviadas9.
Tras el estudiode las declaracioneshechaspar diversaspersonassobrelos
malesde las indios,el fiscal reiterósupeticiónel 24 defebrerode 1738,sin

El fiscal Luján sólo conocelasordenanzasde Santisteban.perono lasposterioresde
LaPalata;la causadeello estáenqueno manejadisposicionesoriginales,sino laspublicadas
enel libro de BallesterosOrdenanzasdelPerú, queseeditó en Lima en 1685, dosañosantes
queLa Palatapublicasesu «Aranceldelos jornalesquese han depagaralos indios»,entre
ellos los delos obrajes.

El encabezamientodeestaordenanza-queporciertoconservaLa Patata-esel siguien-
te: «Quesedentodaslas semanasa cadaindio seis librasde carne,saly ají, y endefectode
estoun realcadadía>’. Al intentaraplicarestasordenanzasdeindios demitaavoluntarios,Lu-
jáncaeenun errorparecidoal quecometióen 1736alpretendermejorarlos sueldosdelos mi-
tayosdehaciendas(RamosGómez, 1996).

Lo alegadoparecequefue quela prefijadaentregaalos indios delos obrajesdemedia
libra decarnediaria, sal y ají, acarrearíala ruinade esasfábricasy, en consecuencia,la de la
república.

Parecidainformaciónenel escritoqueel 25 defebrerode1737 elevóal presidenteJ
0-

sédeAraujo y Río (RamosGómez, 1997).
Su tesisesla dequelasordenanzasdePeraltano tratabandelos desafuerosqueseco-

metíancon los indios, mientrasquelas de Santistebande 1664 fuerondadas«paraatajarlos
abusosy desórdenesquehabíaintroducidola maliciaen perjuiciodelos pobresindios,que-
riéndolosextirpary arrancarderaíz; con quesesiguequeno debiendoser depeorcondición
losindiosquetrabajanenlos obrajesdeestaprovincia[de Quito] quelos otrosquetrabajanen
los demásdel reino[del Perú],sedebenextenderaéstatodaslascircunstanciasfavorablesque
sedeclararonafavordeaquéllas».
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quelograsequeapesarde la alegado,el presidenteAraujo las pusieseenvi-

gor (RamasGómez 1997).

LA VISITA REALIZADA PORARAUJO EN MARZO DE 1743 It

El 16 de marzade 1743, el presidenteAraujo decidióhacerunavisita a
las obrajesdeQuito paracomprobarsi eracierta que se incumplíalo legis-
lado‘. Aunqueél alegaque le movíala noticia de «los muchasexcesosque
se practicanenlas obrajesdeestaciudad»,nosotroscreemosquelacausade
esesúbitainteréspar lo quesucedíaenesastalleresse debíaexclusivamen-
te a su pretensiónde acumularméritos can las que contrarrestarla reactiva-
ción de supesquisa2,

Perafuesecual fuesela razónúltima de la decisiónde Araujo, lo cierta
es quela documentacióngenerada«enla generalvisitaque [se]ha hechaen
todaslas obrajesde estaciudadparaaliviar a las indios de las opresionesy
nusenasaqueestabanreducidos»(Parecerdel fiscal Luján de 20 deabril de
1743),nospermiteaproximarnosenciertamedidaa la realidadde las indios
de obrajede Quita’3 a travésde treselementas:lasabusosque Araujo que-
ría eliminar; los datasde lapropiavisita en sí, y, par última, las propuestas
del fiscal protectorde indiosparamejorarla situación,lascuales,porcierta,
son un buenexponentede suidoneidadparael cargoquedesempeñabay de
sucelo en el ejerciciode suprofesión.

La documentacióngeneradase encuentraen Aol, Escribaníade Cámara914c,cua-
derno14, ff. 140y ss.

Enel documentono seespecificaaquénormasconcretasserefiereAraujo, ya queto-
do sedejaenun ambiguo«contraíaquesu majestad(queDios guarde)tieneordenadoporre-
petidasrealescédulasy leyessobreel buentratamientoy libertaddelos indios».

Las acusacionesvertidascontrala actuacióndelpresidenteJosédeAraujo y Río des-
desu entradaenQuito en 1736, fueronla causadequeel 31 dediciembrede 1738seordenase
su pesquisa.La entradaenreligióndela única personaencargadoderealizarla,el oidorPedro
Martínezde Arizala (RamosGómezy CarmenRuigómezGómez1996), y la falta deresolu-
ción deLima provocaronquehastael 22 de abril de 1742 no se nombrasenuevopesquisidor,
comenzandoéstesusactuacionesel 30 demayode 1743conla deposicióndel presidente(Ra-
mosGómez1985, vol. 1).

‘ Conrespectoalos indios de otrosoficios, los dedicadosalos trabajosdeobrajeeran,
enestosmomentos,muy numerosos,puessegúnseñalaTyrer,enun censoincompletade 1733
sobrelastributariosresidentesenla ciudad,«de483 adultasvaronescuyasocupacionesfue-
ronregistadas,262,esdecirel54%.teníantrabajosclasificadoscomotejedores,y otros 53 co-
mo hiladores»(1988: 243).
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Losabusosqueel presidenteArajo pretendíaeliminar y el mecanismo
deactuaciónen la visita

El presidenteAraujo justificó el inicio delavisitaenlanecesidaddeave-
riguar si las obrajeroscometíandostipasde abusas:unosrelativasa lare-
clutade trabajadoresy otrosenrelacióncanlascondicionesde trabajadelos
indios.En cuantaal primer tema,Araujo pretendíasabersi hablatrabajado-
res«forzadasy presas»y si «losdueñosdeobrajes,parmediadesusmayor-
domosa recogedoresy sin intercesióndejuez competente,prendeny traen
forzadasa los indios quehuyen del mal tratoque experimentanen lasobra-
jes».Y par lo querespectaal segundo—a las condicionesdetrabaja—,ade-
másdeese«mal trata»,quedasabersi eraciertoquetrabajaban«apuertace-
rrada, sin darlesel alimentanecesariay sin llevarlas al hospital cuando
enferman,de queseocasionanmuchasmuertes[...; si trabajaban]mezcladas
hambrescan mujeres,de quese siguenofensasa Dios y, asímismo, [... si]
las dichasobrajesse hallanapestadosde enfermaspar la muchainmundicia
y hediondezquehay en ellos».

Paraaveriguarla certezade estashechas,el presidentede Quito visitó
par símisma,entrelas días 16 y 21 de marzode 1743, las distintosobrajes
de laciudad, acompañadopermanentementeparDomingoLópezde Urquía,
escribanode cabildo y de real hacienda,quienademásde levantarlacorres-
pondienteacta,hacía de intérprete;tambiénformabapartedel grupo —al
menasen losdasprimerosdías—Agustínde Andrade,alguacilmayor,y, co-
mo mínimoen las actuacionesdel día 20, el alcaldeAgustínde Sandoval.A
estosnombresquehemosobtenidodeladocumentacióngeneradapar lapro-
pia visita, debernosañadirel de JoséPoveda,promotorfiscal del obispada,
quienal menosasistió un día, actuandoen nombredel obispoparasocorrer
a las indiosnecesitados‘~.

Los obrajesvisitadosy las condicionesde trabajo

El día 16 se visitaron los talleresde «doñaMicaela Gutiérrezy [de]do-
ñaJuanaHerrera,suhija, queenunamismacasatienen[obraje...]can sepa-
radaslibros desocarrasy rayas»,estandopresenteJuana’5;eldeJuandeGa-

4 Sabemosqueformabapartedegrupograciasal testimoniodadoporLópezde Urqufa
el 20 de marzode 1743 sabrelo sucedidoconocho indios sacadasdel obrajedeMicaelaHe-
rrera(AOl, EscribaníadeCámara915A,5o cuaderno,ff. 59 y Ss.).

En la infonnaciónrealizadaen 1737, PedroIgnaciodeLarreaZurbanodenunciano só-
lo el hambrequepasabanenél los indios retenidos,sino tambiénel queseechabadelobrajea
los indios incapacesdetrabajarpor losmalos tratosrecibidos,paraquepidiesenlimosna(Ramos
Gómez1997).Segúnla visitade 1743,esteobrajeno habíacambiadosu líneadeactuación.
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inza e IsidoraOntaneda,actuándoseanteel primera;y parúltimo el de Gre-
gariaYépez,quien asistió personalmente.El día 20 se visitaronlos de Vi-
centeAlbán, estandopresenteJosefaMunillo Quintana,su esposa;el de Jo-
aquínFuertes,actuándaseanteFranciscade Soto,suesposa;el de Antonio
Pastrana,denominadode La Cantera‘6, estandopresenteel maestre,cuyo
nombreno se facilita; el de JuandeTrujillo y el de JuanVázquezVidrieros,
actuándaseen ambascasosanteel propietario; tambiénse visitó el de Ana
Sotomayor,no indicándoseantequién se obró,y, par último, el de Juande
Uriarte, estandopresentesu esposaJosefaHerrera.

El día 21 seactuó en primer lugar en el chorrillo de Joséde Leyba’, si-
tuado«en la calle que va parael barrio de San Blas», no indicándoseante
quiénse actuó;el siguientefue eldeJuanViteri, siendoél elnotificada;tam-
biénse visitó el tallerdeTomásdeAróstegui,antequienseactuó;eldeFran-
ciscaPiedrahita,alguacilmayordecorte,acuyamaestrese notificó’; y, por
último, el chorrillo de JaséCaballero,ante quien se actuó. El día 22 se
comenzópor el de DiegoEnríquez,antequien se abró, visitándosea conti-
nuaciónel de CasianoVacaro,que estabadesmanteladopar no tenerlicen-
cia, reconociendo«su señoríaqueya no trabajabaningúnindio endichacho-
rrillo» 9

En total las obrajesvisitados—a los quedenominaremospor el apellido
del propietario— fueron 18, de los que das—el de Gutiérrezy el de Herre-
ra, a los quedenominamosGutiérrez-Herrera—compartíanun mismo edifi-
cio, si bien teníanlibros separados,y uno —el de Vacaro—estabadesman-
teladapor carecerde licencia, permiso que suponemostenían todas las
demás~. De éstaschorrillos treserandepropiedadfemenina,uno mixto y el
restode varones.

En su visita a los talleres,Araujo no se canfarmócan interrogara sus
dueñoso maestres,sino que vio las instalacionesy las condicionesde traba-
jo y los libras de socorrosy datas«dondeestabanasentadaslos nombresde

19 Esteobraje,queen la visita de 1743esel únicoencumplir todaslasnormas,fue acu-
sadoen 1737 porManuel GerónimoLacerdade suministrara sus trabajadorescarnepodrida.
de haberabandonada,moribundos,adosde susindios y deobligara pedirlimosnaalos que
los malastratoshablanconvertidoenpiltrafashumanas(RamosGómez1997).

“ Estafechaapareceenlos autosdela visita, aunqueen el testimoniodadoporUrqula
quecitamosenla nota 14, sedicequeseactuóel 20.

“ CuandoAraujo llegó al obraje,ésteestabavacío, segúnsu maestrepor sermásde la
cuatrode la tarde,horaen la quelos indios volvían asuscasas.AunqueAraujoprometióque
retornarlaal obraje,en la documentaciónmanejadano figura estasegundavisita.

Araujo «lemandó [al propietarioque] vendieralos tornasy telaresquetenía,respec-
to de queno teníalicenciaparael usode dichochorrillo y quede ningún modo lo volviera a
entablar».

‘~ Entodoslos obrajesAraujo indicóqueselepresentarala licenciaenfechassucesivas,
perono tenemosconstanciadequeasísucediera.
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todaslas indios,canlo quedebíany teníandesquitadosconsu trabajo» (Vi-
sitaal obrajeGutiérrez-Herrera).También,chorrillo por chorrillo, fue pre-
guntandoa los indios parla causapar la queestabanen esostalleres,con el
fin de averiguarsi erantrabajadoresvoluntarias o forzadospordeudas.

Teóricamente,pues,estamosanteunavisitabien llevada,aunquelamen-
tablementelos datasque nos ofreceson cortos y condicionadosa determi-
nadasintereses,al respondera lo queAraujo pretendíaaveriguar(l’U. p.
155).

Lascondicionesde los obrajes

Pacasdatostenemosde las característicasde los obrajes,si bienalgunas
descripcionesdanbuenaideade las condicionesen las queveníantrabajan-
do las indios.Ejemplode ella es elcasodel obrajeGutiérrez-Herrera,en el
quese reconoció«unainsufrible hediondezcausadadela muchainmundicia
quehabíaen el corto recintode un patiecilla, [que era] bastantepara apestar
y enfermara losque habitabanenél, par suestrechez»,no yéndolemuya la
zagalo que se dice del de Aróstegui, cuyo patio era «muy cono y a la re-
dondade él estabancomapiñas las hombresjuntas can las mujerestraba-
jando, y queestabamuy hediondopor la muchagentey pocacapacidadpa-
ra tantostelaresy tomas».

El quehombresy mujerestrabajaranjuntos,en las mismasoficinas, sa-
las o patios, no debíaajustarsealo establecida,perasi atendemosal núme-
ro detalleresquecontraveníanla arden,debemosconcluirqueestamosante
unanormade generalincumplimiento,puessólouno de loscentrosteníase-
paraciónde sexos:el deAntonio Pastrana,donde«habíadossalonesen que
separadamentetrabajabanlos hambresy lasmujeres».

Nada nos dice Araujo del horaria de los trabajadoresde los obrajes,ya
que sólo tenemosel dato dequeel de Piedrahitaestabainactivo a causade
«quea las cuatrode la tardehabíanacabadolos indiossustareasy sehabí-
an ido a suscasas»;estehechasorprendióal presidente,quien«dijo quevol-
veríaotra día, a hora competenteparaver y examinara los indios de la for-
ma en que trabajabanen dichaobraje»,masno tenemosdatasde queasílo
hiciese.

El tipo de trabajadores:losvoluntariosy los forzados

La visita quemanejamosno da cifras quenospermitanaveriguarla pro-
porción quehabíaentretrabajadoresvoluntarios y forzadas,jóvenesy adul-
tos, u hombresy mujeres,ya quesólo tenemosalgún dato concretosobreel
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númerototalo parcialde las indiosque trabajabanen los obrajes.Canres-
pectoalos totales,sabemosqueelde Caballerotenía 16 trabajadores,las de
Trujillo y Viteri 12, y el de Vázquez—donde«trabajabael susodicho»—,
cuatro, todasellos voluntarias.Estemismotipo de trabajadores,aunqueen
númerodesconocido,erael quenutríalos obrajesdeGainza-Ontaneda,Ley-
va, Pastranay, suponemos,el de Piedrahita,a cuyosindiosno pudopregun-
tar Araujo por haberseido a suscasas,camayavimos.

Una parte—cuya proporción desconocemos—de los operariosde los
restantesobrajesestabaconstituidapor trabajadoresforzadas,sin quese nos
dé el dato de si estabanpresospor deudasa por condenas.En primerains-
tancia,Araujo localizó40, entre«indios, indiasy muchachos»,en el charro
de Gutiérrez-Herrera;en el deFuertes11; enel de Enríquezseis,y en los de
Aróstegui,Sotomayory Yépezcuatroencadauno.

Perano eranesostodoslos indios retenidosquehabíaen las obrajes,ya
que al sabersequeAraujo losliberaba,en variasde ellos se intentósuocul-
tamiento.Así habíasucedidoen el taller de Fuertes,dondeal salir de élel
presidentey su séquito,se supoqueesamismamañanacinco indiospresos
queestabanenmuy malascondicionesde saludhabíansido escandidos«en
la huertade la casadel maestrade dicho obraje,distantedeél muchascua-
dras»;aeseespaciose dirigió Araujo aceleradamenteparaqueno les trasla-
daran,hallándolostrasabrirle la puertasudueña,AngelaGámez.

Otro acultamientoaveriguóAraujoalsalirdelobrajede Sotomayor,don-
de supoque«enelbarrio deSanRoque,encasadeunatintoreradondesete-
ñían las bayetasdel obrajede danJuande Uriarte», éstehabíaescandidoa
tresindios, a los quehalló y libenó el presidente.No eranéstaslos únicos
ocultospar esteobrajero,ya que al abandonarAraujo su obraje,unamadre
reciamóadashijos «presos[...] por deudade supadre»,los cuales—según
JosefaHerrero—habíansido trasladadasaquellamisma mañanaa su ha-
cienda«y prometióqueel día siguientelos entregaríaa su señoría».Sinem-
bargo la realidaderamuy otra,puesal buscaren unacasainmediataa diez
indiosqueAraujo supoquehabíanescandidoallí, halió a lasdasmuchachos
supuestamenteenviadasalahacienda«y aotro indio casimoribundoquees-
tabaconfesándaseactualmentecanel maestrodon JuanParda,coadjutorde
laparroquiadel señorSanBlas jI...], y preguntandopar los demásquehabían
escondidaen dicha casaa diligencia del dueñade dicho obraje [Juande
Uriarte], dijeron que cadacual se habíanida huyendocomo pudo de lapri-
sión en buscade su libertad»2t.

21 Enel obrajedeUriarteno sólo sehabíanocultadoindios desperdigándolaspordiver-

soslugres,sino quehabíanhechocorrerla vozdentrodelobrajede«quetodos losindios que
estuvieronpresoslos hablansacadoy dádoleslibertad»,seguramenteparaevitarquesebusca-
sea lasquehabíansido ocultados.
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Lascausasde la retenciónde los indios: los endeudamientos

Comoantesseñalábamos,daseranlascausaspor lasquehabíaindiosrete-
nidosen losobrajes:o porquecumplíanallí algunapenao porqueerandeudo-
res. Si bienalgunasde las personasquedeclararonen 1737 sobrela situación
de los indiosde los obrajesde Quito afirmanqueen ellashabíaindiosconde-
nados~ (RamasGómez1997),sin embargoen la visitaquerealizaAraujo en
1743no se dareferenciaalgunaaestehecho,quizáporquese cumplíala legis-
lación23o —másbien,anuestroentender,—porquereconocersuexistenciaim-
plicabaun castigoparalos juecesy un cargoenel juicio deresidenciaparalas
autoridadessuperioresquelo consintiesen,laque,evidentemente,no convenía
en nadaalpresidenteAraujo, la máximaautoridaddela Audiencia.

Por la declaracióndelos indios deudores—muchachosy adultosde am-
bos sexos—sabemosqueunasestabanretenidos«por deudasde susmu-
jeres; otros por deudasde sus padresy madres;otras por deudasde sus
maridas,y las demáspor deudaspersonales»(Visita al obrajede Gutiérrez-
Herrera).Desafortunadamenteen eldocumentode la visitano se ha copiado
ningunode las libras de «socorrosy datas»en los queserecogíanlas canti-
dadesrecibidasy devengadasparlos indios,siendola únicareferenciacon-
creta” la correspondienteal obrajede Gutiérrez-Herrera,donde los indios
«estabanempeñadasen cantidadescrecidasde 60, 80 y másde 100pesos».
Evidentementepréstamosde estacuantíaestabanprohibidos,habiendode-
cretadala AudienciadeQuita el 16 de mayode 1686 quesólo pudieranade-
lantarse«hastadiezpesasdea ochoreales[...] sinpodersecontraermásem-
peños hasta devengar las dichas diez pesos»(Auto remitido par Lope
Antonio de Munibeel 28 de febrerode 1687, en Landázuri1959,documen-
to 44), cantidadque la cédulade 28 de agostode 1689 rebajóa «seispesos
en cadaun año,y quehastaestarsatisfechoslos dichosseispesos,no se les
puedaprestarcantidadalguna,y que si de hecholo ejecutareel dueñodel
obraje,lo pierda»(Landázuri1959,documento34).

22 El mejor informantecreemosque esAntonio deVera Pizarro, que conocíael tema

«porel mandaasíde haberadministradojusticia (.41, camaporhabercobradotributosy [ha-
ber] andadaenlos obrajesenestaintendencianumerandola gente».Segúnél, «por ladronesy
algunoshurtosquehacen[los indios], losechanalos obrajesparaquepuedanpagarlo quehur-
taron,comoenpartedepenadelos delitos cometidos».

~ Las condenasestabanprohibidaspor la ordenanzaXXVIII de Santistebany sobreto-
do la ley VIII, del título XIII del libro VI de la Recopilación,dondeselee: «y ordenamosy
mandamosa lasjusticiasqueno los puedancondenarni condenena serviciosdeobrajesni in-
geniosporpenade ningúndelito, y a losqueestuvierenenellos en éstau otracualquierfor-
ma, saqueny ponganen libertad,conmutándolesla penaenotraarbitraria»,dándosediversas
penasalasautoridadesquelo consintieren.

~ De los obrajesde Fuertes,Alván, Arósteguiy Yépezsólo sabemosque«estabanem-
peñadoslas indios encrecidascantidades».
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La situacióndeestosdeudoresdebíaserrealmenteangustiosa,yaquere-
conocierona Araujo «quenuncapodríandesquitarlo quedebían,porquela
quecadadía ganabanse lo comían,y asíno teníanesperanzadesu libertad»
(Visita al obrajede Gutiérrez-Herrera).Y ciertamenteasíhabríaocurrido si
la actituddeAraujo paracon los indiosretenidospor deudasno hubierasido
tan clara y contundentecomalo fue, puesya en el primer obrajevisitado
—elde Gutiérrez-Herrera—,«mandósuseñoríaquesalieranfueralas dichas
cuarentapersonas[retenidaspordeudas],absolviéndolasdecuantodebíanen
dicho obraje [... y.que] trabajaranlibrementeenla quequisiesen».Aunque
no se da ningunarazónen la documentaciónde la visita de en quédisposi-
ción se baséAraujo, es probablequefueseen la real cédulade28 de agosto
de 1689,en la quese limitaron los préstamosa seispesos,sinque se les pu-
dieran«prestarcantidadalguna[más],y quesi de hechalo ejecutareel due-
ña del obraje, la pierda»,prohibiéndasetambién«prenderle[al indio] en el
obrajepor [la] deuda»(Landázuri1959,documento34).

Estalibertadde los indiosdeudoresla aplicóAraujo a todos,loshubiera
visto o no, comademuestralo sucedidoen el obrajede Uriarte, dondede-
cretéquealosqueel dueñoaélhabíanliberado,que«no lasobligasenavol-
ver a dicho obrajeni se les hiciesecargode lo quedebían,y si acasolos te-
nía escondidasen algunaparte[...], sedesengañasenasíla dichadoñaJosefa
comoeldicho sumarido,queno habíandevolver al obraje,porqueen tal ca-
soseríademolido,y quea dichosindios quehabíanestadopresoslos absol-
vía suseñoríade cuantadebían».

El aspectode los trabajadoresy lo actuadoconlos enfermos
y famélicos

El textode la visita a los obrajesnos señalaunaconexiónentrela condi-
ción de los indiosy su salud.Así, mientrasquelos trabajadoresvoluntarios
estaban«sanos,gordosy bientratados»(Visita a los obrajesde Leyva, Pas-
tranay Trujillo) o «sanosy buenas»(Visita alobrajede Vázquez),los indios
presasllegan a describirsecomoque «estabandesnudos,pálidosy con sala
la piel y huesasquecausabahorror la vistade ellos, y queel mal olor que
echabande suscuernos,quecausabagranfatiga»(Visitaal obrajeGutiérrez-
Herrera),oque«parecíanmásdelaotravidaquedeésta,segúnlo flacos,en-
fermasy pálidasqueestaban»(Visitaal obrajeUriarte).Evidentementeel as-
pecto famélico de estasindios estabacausadopor la falta de alimento,
llegandoa tal gradoel hambrepadecida,quelos cinco indiosdel obrajede
Fuertesquehabíansidoescondidosenlahuertade lacasadelmaestre,cuan-
do se les encontré«estaban,comosi fueranbestias,comiendolas yerbasque
habíaendichahuerta».
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Dadala actuaciónquetuvo Araujo conestastresindios,susituaciónde-
bía serextrema,yaqueno sóloordenóquelos alimentasendeinmediatacon
«cuatrorealesde pan»queordenócomprar,sinoquedespuésfueranenvia-
das«acasadel ilustrísimoseñorobispoparaquelassocorrieray dierade co-
merde la comidaquediariamentese repartealos demáspobresmendigos,y
mandóquedespuésquecomiesenlos llevaranal hospitalparaquefuesencu-
rados».

Todaslos indios queAraujo encontróen malascondicionesfísicasfue-
ran remitidosa sus casasa al hospital parasu cura y convalecencia,orde-
nandoalos obrajerosquea partir deentonceshicieranla mismo,encumpli-
miento de lo legislado25 Ciertamenteel hospitalhabíasido un recursomuy
pocautilizadapor las obrajeros,ya queúnicamenteel trabajadorqueenfer-
mabaen los chorrosde Pastranay Sotomayor«seiba a curara sucasao lo
enviabanal hospital».La causade no enviara esecentroa los indiosenfer-
masno parecequese debieraaunaresistenciasuya—o al menosnadasedi-
ceenla visita—, sinode losobrajeros,pues,comadeclaróJuanaHerrera,no
les llevabanallí «parno perderlo quedebían,porqueluegoquesanabanse
ausentabany no volvían al obraje»(Visita al obrajeGutiérrez-Herrera).

Los procedimientosparaevitar las huidasde los indiosde obraje

En las obrajesera habitualque suspuertasestuviesencerradasy vigila-
daspar un portero,y asíocurríaen muchosdelos de Quito, puestoqueuni-
camenteteníanlas puenasabiertas,con libertadde entraday salida,los ta-
lleres de Caballero,Leyva, Pastrana,Trujillo, Vázquezy Viteri, todosellos
trabajadoscanindios voluntarias;casodisonanteesel de Gainza-Ontaneda,
que aunquetambiénestabatrabajadopor voluntarios,sin embargoteníasus
puertascerradas.NadadiceAraujo de la causadeestehecho,quese limitó a
prohibir26,perodadoquela casitotalidadde los obrajesqueteníanindiosre-
tenidosteníansuspuertascerradas,creemosqueeraajustadaa la verdadla
razóndadaporJuanaHerrera:queera«porqueno se huyeranlos presos».

Peraéstano erala únicabarreraestablecidapor las obrajerosparaevitar
la huidade los retenidas,ya quelas tallerespodíantenerunainfraestructura
de auténticascárceles,no sólocon cepos,cormasy grillas, sinotambiéncon

“ Enla ley XXI del título XIII del libro VI dela Recopilación,seordenabaa las justi-
cias«labuenay cuidadosacuradelasindios enfermosqueadolecierenenocupacióndelasla-
boresy trabaja»,incluyéndosea losvoluntarios.LasleyesXXII y XXIII, quehablande la cu-
ración de los indios que trabajabanen las casas. nos dan idea de las obligacionesde los
patronos.

26 Araujono dael fundamentode la prohibición,amenazandoconcastigarla infracción
con 2.000pesosdemulta.
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calabozos.La denunciadel fiscal Luján de 1737 y las consiguientesdeclara-
cioneshablande la existenciade estasmecanismosen las chorrillosde Qui-
ta, llegandoa testimoniarel bien informadoAntonia de Vera Pizarra27que
«tal cual [indio] se ha visto paralíticopor lascalles»acausade las lesiones
recibidaspor la utilización de esasprisiones(RamosGómez1997). Sin em-
barga,y encpntradelo anterior,nadase diceen la visitade Araujo sobrees-
te tema,aunqueel fiscal Luján aplaudeal presidentepor la eliminaciónde
estoslocalese instrumentos(14d. p. 165).

Otrapruebaindirectade quesíexistíanen Quito calabozosy prisiones,
la tenemosenla sucedidocanochoindiospresosen lacárcelpor deudastri-
butarias,quehabía«vendidoencincuentapesosel doctordonFranciscoPie-
drahita,alguacil mayor de corte», quienes,atados,eranllevadosa unaha-
ciendade Catocolla.Si bien en un primer momentoquienesarticulabanla
visitacreyeronqueeranindiosdel obrajedeMicaelaHerreraa losquese tra-
tabadeocultar, y asíse les preguntéa lasapresados,del textodel documen-
to cabe deducirque sólo debíanhaberpasadoallí la noche,en nuestraopi-
nión parlasmedidasdeseguridadcarcelariaqueteníael obraje28.

Paraevitar la pérdidadefinitiva de los indiosqueconseguíanhuir delos
talleres,los obrajerosde Quito —salvo Caballero,Leyva, Sotomayor,Váz-
quezy Viteri— teníanunosempleadosalosquesedenominabarecogedores,
cuyaexistenciaprohibióAraujo amenazandoa quienesejercíaneloficio con
darles«200 azotespor las callespúblicasy acostumbradas»’9.Segúnlo que
se dice delos quehabíaenel obrajedeFuertes,estasrecogedoresa «los in-
dios quese huíany ausentaban,[...] los traían presosdesupropiaautoridad
y sin mandatodejuezparaquetrabajasenforzadas»,buscandotambiénalos
que no comparecíanal obraje.Si bien la literaturade la épocacalifica a es-
tos recogedoresde hombrescruelesquellevabana los indios atadoso aga-
rradospor los cabellosy lesazotabansinpiedad,sin embargonadase diceal
respectoen la visita realizadapor Araujo; perono sólo es estola chocante,
ya quea lo anterior debemosañadirtambiénla amablefunción del recoge-
dor del obrajede Antonio Pastrana,quien«sólo serviaparaavisara las in-

27 Da datospersonalesrelacionadosconsu actividad«dehaberadministradajusticia[.4.
habercobrado tributos y [haber] andadoen los obrajesen esta intendencia,numerandola
gente».

“ El lastimosoaspectoenel queestabanlos indios hizo quefuesenremitidos al fiscal
protectorparaque«reconociesey viesesi los dichasocho indios sehallabanenestadoy ca-
pacesdepoderpagartributos,y dehallarque los podíanpagar,seentregasenal dichomayor-
domo».Trasverlos,el fiscal indicó quelo queprocedíaera«quesepusiesenen libertady pu-
diesendichosindiosrecobrarsey convalecerpor tiempodedosmesessin queningunapersona
fueseosadaacogerlos»(AGI, EscribaníadeCámara915A, 5.’ cuaderno,ff. 59 y ss.).

29 La existenciade recogedoreso guatacosestabaprohibidaen la ordenanzaXXVI de
Santisteban,dondeselescastigabacon esapena.
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diosla horaenquesehabíande recogeral trabajoendichaobraje».¿Lo ha-
ría a toquede vihuelao de bastón?

EL PARECER DE JUAN DE LUJÁN DE ABRIL DE 1743

Finalizadala visita, Araujo decretabael 31 demarzoqueel testimoniode
la obradopasaseal fiscal protectorJuande Luján —unade susmás acérri-
mospartidarios—paraqueinformasedel asunto,lo queéstehizo el día 20
de abril de ese año de 1743. Esteparecerdel fiscal puededividirse en das
panes;en la primerasitúala visita en sumomentoy haceunaseriederefe-
renciasa medidasporél propuestasaquedeberíantomarse,y enla segunda
puntualizaalgunasde las decisionesdeAraujo.

El marcode la visita y las medidaspropuestaspor Luján

Segúndiversasfuentesdel momento,1743 fue un añode hambreen la
sierraecuatoriana,faltando—al menasenla ciudadde Quito— tantolos ali-
mentosvegetalescomala carne,lo quehabíafavorecidala apariciónde una
epidemiade pestequehabíaprovocadounaconsiderablemortandaden las
capasmásdesfavorecidas.Bajo estaópticave Luján la visita delos obrajes
realizadapar Araujo, indicandoquede no haberseaplicadomedidascama
las tomadas>0, nadamenosque«debíarecelarsejustamentequedaríaasolada
y extinguidatodala genteIndiaquehabitaestaciudad».Segúnel fiscal pro-
tector,Araujohabíaconseguidosalvaralos indiosde la ciudaddeQuito, por
unaparteporquehabíaevitadoque«secontinúetan lamentablepesteen los
vivientes, atajandosu contagio»,y por otra porquehabía logradoque «en
adelanteno incurra la impiedadde los obrajerosen las rigoresy prisiones
conquehanvejadahastaaquía estamiserablegente»,queenbuenaparteera
causade su muerte.Teniendoencuentaestassupuestos,no puedeextrañar-
nos que—a decirde Luján— la ciudad de Quita aclamasea Araujo cama
«verdaderapadrede la Patria».

Luján achacaba«lamiseriay sumaindigenciaqueha visto y reconocida
vuestraseñoría[...] enlapresentevisita» ala aplicaciónde las ordenanzasde
Peralta,parla queporuna partesolicitabasuderogación—lo que segúnél

Segúnel fiscal habíanconsistidoen darlibertad a los indios«que sehallaroncomo
esqueletosvivos, [.1 quemásparecíande la otravidaque deésta>’;ordenarquelos enfermos
fuesenal hospital;prohibir las cárceles,las calabozos,las puertascerradas,los recogedores
y las deudasde más de diez pesos.A ellas añadíaLuján la del control de las licenciasde
obrajes.
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ya habíahechael rey en 1680~— y por otrapedíala implantaciónde las de
Santisteban,en panicular la duodécima—aunquerebajadala libra decarne,
sal y ají a la mitad—,a la queveíacamala claveparacorregirlos padeci-
mientosde los indios. Aunqueel fiscal no dejade aplaudirla dispuestopor
Araujo por ser«muy arregladay conformea lasordenanzasy leyesdeeste
reino»,tambiénle recuerdaqueél, «fundadaen ellas,pidió algunosañasha
se publicasenpor bandopúblico en estaciudad»las 39 ordenanzasde San-
tistebanengeneraly sobretoda la duodécima,recordandoque lo rechazóla
Audienciaantesde 1737 (Wd. apanado1); ciertamenteel presidenteAraujo
tampocohabíahechacasode suspeticionesen 1737y 1738,perosilenciael
fiscal estehechasin dudaporquesabíaquese complicaríala vida si señala-
bacondedoacusadoral «verdaderopadrede la Patria».

Perano sólopedíael fiscal la entregagraciosadela medialibra de car-
ne y la sal y ají correspondientes,«comose acastumbray practicageneral-
menteen todaslas demásobrajesdel reino,en queno se les cargaencuen-
ta estealimento», sino tambiénel aumentode las salarias«conformea la
gran carestíaquehoy se estáexperimentandoen todoslas alimentosy que
sin duda ha de continuarpor mucho tiempo».Segúnel fiscal, en esemo-
mento,el maízhabíasubidade tresa 28 realesy la cebadade real y mediao
dasrealesa20, preciosimposiblesdepagarpor las indiosde obrajes,cuya
sueldoproponíatriplicar, pasandoel hilador a ganarreal y medio diario; el
vergueadar,cardadore imprimidor tresrealesy el tejedor,«porunapiezade
bayetade 120 varascanunade ancho»,debíapercibir 60 realessin que le
aumentasenlas varas,comoveníasucediendo32

La aplicacióndeestamedidaeraineludibleparaLuján, porlo que según
él no debíatomarseenconsideraciónel clamarquelevantaríanlos obrajeros
contraun aumentocomoel queproponía,solventandola posibilidaddeque
algunosno pudieranabonarlascantidadesseñaladasconla drásticasolución
de «que[esosobrajeros]no tengandichosobrajes,sino [que] sólo [los ten-
gan] aquéllosquetuvieran caudalcon quecómodamentepuedansustentary

~‘ Indica el fiscal quelas ordenanzasde Peralta«sehallanen el todo anuladasy desa-
probadaspor su majestadenunarealcédulaexpedidaa estefin el añode 1680, impresa,que
paraen poderdevuestraseñoría,la cual vio y reconocióel fiscal protectoral tiempo del in-
gresodevuestraseñoríaenestaciudad»,hechoéstequeseprodujoendiciembrede 1736.Des-
conocemosa quéreal cédulase refiere.

“ Estossueldosno coincidenexactamentecon los queel fiscal declaracamavigentesen
1737, cuandodice que«sehaintroducidoy estáen actualprácticaquea las hiladoresseles
den24 pesosporaño;alastejedoresarazóndedospesosy cuatrorealesporcadapiezadeba-
yetade 120varas,aunqueenestoreconoceel fiscal protectoralgunatiranía,puesdebiendoser
sólo delas dichas120 varas,sehaintroducidoelquelasfabriquende 140,peroaúnsiendoasí,
todavíale saleal indio porañosu salariopormásde 50 pesos;a los vergadoresdospesosal
mes,quehacen24 pesos,[y] a los empriznadaresun real al día,quehacen45 pesosporaño»
(Lujána Araujo, 25 defebrerode 1737. Vid. RamosGómez1997).
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alimentaralos indiosqueen ellostrabajan»”.Evidentemente,conestame-
didael fiscal protectorde las naturalesalimentabaa algunasindiosy mata-
ba de hambreal resto,queeramultitud.

Tambiénpedíael fiscalquelospréstamosy socorrasrecibidospor losin-
diosno fuesenmancomunadoscan«susmujeresehijospequeñas»,paraevi-
tarque,por muertedel deudor,los débitoslos paguenlos «queno hanparti-
cipado de la utilidad aprovecho»del préstamo.Por ella solicitaba«que se
lesllevecuentay razóna cadauno enpanicular,dándolesconseparaciónlos
socorrasparaquecadauna se mantengade su trabajo,y sin que recaigala
deudadel padreancianoenel hija tierno,ni al contraria».

La matizaciónde las medidastomadaspor Araujo

La actituddel fiscal protectorde los naturalesparaconlas medidasto-
madaspar Araujo en la visita a los obrajesesciertamentedesconcertante,
porquepar unapaneaclamaunadisposicióninexistentey por otrarechaza
algunasdelas que Araujo dio en aplicacióndela Ley. La medidaaplaudida
por Luján y a la queno se refierenlos autosde la visita, es la relativaaor-
denar«que no hayaen dichosobrajesprisionesni calabozosni azotes»”,pa-
ra cuyacumplimientopideel fiscal quehubiesefrecuentesvisitaspar parte
«delos corregidoresy otrosjueces”,conasistenciay concurrenciasdel fis-
cal protector».

Con respectoa las medidasrechazadaspor Luján, algunaslo fueronpre-
textandoquesu aplicaciónacarrearíala desapariciónde las obrajes,la que
no sólo causaríala pobrezade la repúblicaal cesar«los tratosy contratos»
que generabanesosproductas.sino queprovocadaquela ciudadse llenase
de «holgazanes»y aumentasenlos «robosy hurtas»,con lo que no habría
«vecinoquepuedavivir cansosiegoy quietuden sucasa».

La primeramedidacuyaderagaciénsolicitaLujánes la relativaa laobli-
gaciónde quelas puertasde losobrajesestuviesenabiertas,ordenqueel fis-
cal veíaimposibledecumplir dada«la innatapropensiónque [los indios] tie-
nen al hurto», y al «modo y maña»conque ejercíanesaactividad, como
demostrabael hechodequese apropiasendelos bienesque«sehallandeba-
jo decuatroy cinco llaves» sin que lo «puedaevitar la másvivadiligenciay

No seplanteaaquíLuján lo queocurriríacan los indios quetrabajabanenlos obrajes
si éstoscerraban,ni tampocolo quesufriríala tierracon la mermadeesterenglón,y esoque
enun momentodadoreconocequedeellos nacía«elúnicotratoy comercioquetienenlos ve-
cinosparaatraeralgúndinerode la dePopayányBarbacoas».Sin embargo,porotro hechosí
caeráenla cuentadelas posiblesconsecuencias,camaveremos.

“ Así semandabaenla ordenanzaXX VIII de lasdeSantisteban.
No indicaaquiénesserefiere,perológicamentesetratadelos oidores.
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cuidadodelos dueñosde obrajes».Curiosamenteseolvidabael fiscaldeque
ensupeticiónde 1737 habíadicho que«estambiénengranmanerapeijudi-
cial a la libertady alivio de los indiosquetrabajanen dichasobrajes,elque
suspuertaesténsiemprecerradasy quehayaparaellasporterao alcaideco-
mo en lascárcelespúblicas»,señalandoequivocadamentequelo prohibíala
ordenanza25, queresume

Tampocoveíafactibleel fiscal algopor la quehabíaclamadaen 1737:
la desapariciónde los recogedoresque «junteny congreguen»alos trabaja-
dores,figura queprohibíala ordenanzaXXVI de Santisteban,argumentan-
do ahoraquedadala «naturaldesidiay negligencia[de los indios] y la nin-
gunaaplicaciónal trabajosino es violentadosaél [...], no habráningunoque
voluntariamentequierair y sujetarsea él, camalo tienemostradala conti-
nuaexperiencia».En razóndeella y de que,segúnél, lo permitíala cédula
sobreel serviciopersonalde 1609~ solicitabaque se mantuvieranlos re-
cogedores,quienesdeberíanactuarsin maltratoni injuria a los indios,que
seríanllevados«suavementeal trabajo»,debiendocelaríasministrosdejus-
ticia «queno se les hagala menorextorsiónni agraviosen suspersonas»a
estosindios.

TampocoveíafactibleLuján que se mantuviese«la exiguacantidadde
diez pesosque seha servidovuestraseñoríaponerde tasaparaqueno se ex-
cedadeella enlos socorrosy débitosquecontraenparasumanutencióny pa-
ga de tributos»,silenciandoqueno habíasido Araujo quien la habíaimpues-
to, sino la Audiencia porauto de 16 demayode 1686.La causainvocadapor

el fiscal erala deque los indios necesitabandisponerde mayarcantidadpa-
ra afrontarlos gastos,tanta«de bebezonasy priastasgos,coma[las] deca-
samientosy bautismos,en queson interesadoslos curas».Si bienestasgas-
tas a él le parecían«superfluos»,reconocíaque para los indios eran—y
suponemosque también paralos curas—«urgentísimasnecesidades»,tan
importantesquesi lasdueñasde losobrajesno lesprestabanesascantidades,
«habíande perecerirremediablemente»;por esa,tantaen razónde queesas
necesidadesquedasencubiertas,comade «refrenaren algúnmodo susexce-

‘~ Ciertamenteni el resumendeLujánni en el texto dela ordenanzaseleetal cosa,sino
quelas autoridadesindiasaccedanlibrementeal obrajeparaver a los indios de mita o volun-
tarios.

~‘ Segúnel fiscal, aunquela realcédulaordenaba«que no debenser llevadosa trabajo
ningunopersonalcon violencia [.1, sin embargopermitequese les puedaobligar acongre-
garseenlasplazaspúblicasde lasciudadesaquesealquilenparael serviciodelashaciendas
y demásministeriospúblicos [... para] beneficiopropiodeellos, paraqueno esténociososy
cedasu trabajoenbien dela causapública [...]. sin queparestoseentiendavulnerárselesni
disminuirselesla naturallibertadde quedebengozar [.1, queeslo mismo quesucederápor
mediode estosrecogedores,que[ejerceránsu oficio] no maltratándalosni injuriándolas,sino
conduciéndolossuavementeal trabajo>’. Ciertamenteel argumentodeLuján no tiene desper-
dicio.
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sosde bebidasy fiestas»,proponía el fiscal aumentarponderadamenteel
montode lacantidadfijada par Araujo, subiéndolaa 25 pesas.

EL RESULTADO DE LA VISITA

Aunqueel 25 deabril de 1743 Araujo decretóquelos autosde la visitay
el parecerdel fiscal pasasenal RealAcuerdo>~, y queesosdocumentasy lo
resueltose remitieseal virrey de laNuevaGranaday al rey parasuconoci-
miento,creemosquenadadeestase cumpliópar habersetruncadaelnormal
desarrollade laactuación.La causade ello estuvoen elcambiaquesufrió la
administraciónquiteñaa partirdel 29 de mayode 1743, fechaen la quelle-
gó la real cédulade 22 de abril de 1742 queencomendabaal oidor Manuel
Rubiade Arévalo la pesquisasobreel presidenteAraujo, quienfue depues-
tade inmediato.

En consecuencia,los indiosde los obrajesveíancomo, porsegundavez
en cincoaños,se frustrabaunaactuaciónquepodríahaberlessignificadouna
mejoraensuscondicionesde trabaja.Si paraellosel resultadoerael misma
queel de 1737,sin embargolas causasquelahabíangeneradoeranmuydis-
tintas, yaqueen 1738 la culpahabíasido delpresidenteAraujo, quienhabía
aprovechadoel expedientesobrelos obrajescanfines partidistas,y en 1743
el parónse debió a la deposiciónde Araujo, que significó el bloqueode la
actuacióncomenzada.

Así, losindiosdelos obrajesde Quito se veíancondenados,unavez más,
a esperarmejor ocasiónparasalir de la situaciónen la que se encontraban,
no dándosecuentatodavíade quemuchasvecesesmejor obrarqueesperar
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